
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALORIA LA BUENA

El Ayuntamiento de Valoria la Buena, en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el día
29 de mayo de 2020, aprobó inicialmente el expediente de modificación del Anexo de
Inversiones dentro del vigente presupuesto general 2020, con el desglose que se indican a
continuación:

Suspender la inversión de Pista de multideporte en Plaza del Hortal presupuestada en
25.000,00 € en la partida 342/632.00

APLICAC DENOMINACIÓN IMPORTES CÓDIGO AGENTE   

342/632.00 PISTA MULTIDEPORTE EN PLAZA DEL HORTAL 25.000,00  € 2020-3 AYUNTAMIENTO   

TOTAL COSTE PROYECTO  2020-3 25.000,00  €  
 

 Por las siguientes inversiones :

APLICAC DENOMINACIÓN IMPORTES CÓDIGO AGENTE  

336.619 ALUMBRADO DE LA IGLESIA 9.000,00  € 2020-3 AYUNTAMIENTO  

APLICAC DENOMINACIÓN IMPORTES CÓDIGO AGENTE  

336.623 ARREGLO RELOJ IGLESIA 3000,00 € 2020-4 AYUNTAMIENTO  

APLICAC DENOMINACIÓN IMPORTES CÓDIGO AGENTE  

412.622 ZONA BÁSCULA Y PARKING AUTOCARAVANAS 10.000,00  € 2020-5 AYUNTAMIENTO  

APLICAC DENOMINACIÓN IMPORTES CÓDIGO AGENTE  

171.619 COLUMPIOS Y ZONA PRADERA DE LAS BODEGAS 3.000,00  € 2020-6 AYUNTAMIENTO  

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos
establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
dicha Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Valoria la Buena, a 16 de julio de 2020.- El Alcalde.- Fdo.: Francisco Javier Calvo
Rueda
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